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Y de otra parte, el Sr. don Antonio Miranda
Montilla, Consejero de Educación y Colectivos So-
ciales, nombrado por Decreto n.º 33 de 16 de julio de
2007 (BOME extr. n.º 13 de 16/7/07), en nombre y
representación de la Ciudad Autónoma de Melilla,
facultad conferida por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad
para obligarse y convenir y

MANIFIESTAN

Primero.-Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género (en adelante, Ley integral)
reconoce en el artículo 18 el derecho de las mujeres
víctimas de violencia de género a recibir plena infor-
mación y asesoramiento adecuado a su situación
personal, a través de los servicios que puedan
disponer las Administraciones Públicas.

Dicha información comprenderá las medidas con-
templadas en la Ley Integral relativas a su protección
y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la
misma, así como la referente al lugar de prestación
de los servicios de atención, emergencia, apoyo y
recuperación integral.

Asimismo, se garantizará, a través de los medios
necesarios, que las mujeres con discapacidad vícti-
mas de violencia de género tengan acceso integral a
la información y se articularán los medios necesa-
rios para que por sus circunstancias personales y
sociales puedan tener una mayor dificultad para el
acceso integral a la información, tengan garantizado
el ejercicio efectivo de este derecho.

Segundo.-Que el catálogo de Medidas Urgentes
para combatir la violencia de género, aprobado por el
Consejo de Ministros el 15 de diciembre de 2006,
contempla la puesta en marcha de un nuevo servicio
telefónico de información y atención a mujeres vícti-
mas de violencia de género, con asistencia especia-
lizada las 24 horas del día.

Mediante Resolución de 19 de junio de 2007, de
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información, se atribuyó el
número telefónico de marcación abreviada 016 al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para la
prestación del Servicio telefónico de información y de
asesoramiento jurídico, a las mujeres víctimas de
violencia de género, de ámbito estatal y servicio 24

horas, y por Resolución de 9 de julio de 2007, de
la Secretaría General de Políticas de Igualdad, se
fijó como fecha de entrada en servicio de este
número telefónico, el día 1 de agosto de 2007.

Tercero.-Que el Servicio telefónico de informa-
ción y de asesoramiento jurídico, a las mujeres
víctimas de violencia de género, de ámbito estatal
y servicio 24 horas, tiene las siguientes caracterís-
ticas:

a) Carácter gratuito.

b) Funcionamiento las 24 horas del día.

c) Atención de todas las llamadas que se
realicen desde cualquier punto de España.

d) Garantía de la confidencialidad de los datos
de las personas usuarias del servicio.

e) Garantía de acceso al servicio para personas
con discapacidad auditiva. Para ello, se ha esta-
blecido un número específico de atención a perso-
nas con discapacidad auditiva a través del 900 116
016.

f) Atención de las llamadas en castellano y en
los siguientes idiomas: inglés, francés, catalán,
gallego y euskera.

g) Atención y derivación de las llamadas de
emergencia relacionadas con la violencia de géne-
ro.

h) Información actualizada sobre los derechos
de las víctimas y los recursos disponibles para su
atención: empleo, servicios sociales, ayudas eco-
nómicas, recursos de información y de asistencia
disponibles para víctimas de violencia de género.

i) Asesoramiento jurídico:

Todos los días del año, de 9 a 21 horas de lunes
a viernes, y de 12 a 20 horas los sábados, domin-
gos y festivos.

Resolverá de forma inmediata, de acuerdo con
la experiencia y conocimientos profesionales, las
consultas que se efectúen sobre violencia de
género en materia de Derecho Penal, Derecho Civil
de Familia y Derecho del Trabajo.

Deberá, en su caso, informar a las mujeres
víctimas de violencia que así lo requieran acerca de
otros programas y recursos existentes para una
intervención directa, así como de servicios especí-
ficos de intervención legal inmediata y Turnos de
Oficio.


